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CARTAOEirA.^On mes, 2 pesetas; tres in^aes, Ü i.l.-PFíOVINCIAS, tros meses, 
7-50' ¡<i.'—KXTRANJÉaO, tres meses, U'vó id. 

í.a «niícHeion émpe/.ará ú contarse fiosdi; 1." y 16 do cnd;i mea. 
Corresponsal en Parí» pxrn anuncios y reclaraoa, Mr. A. Lorotle,, "il bU rne S-in-

Anne 
X ú n K i i ' O s siieIto:-< I 5 oóntli i íoa*. 

P.EDACCIÓN, MAYOR, 24. 

mñ n OE ABRii' 
El piigoserí siei&pre adetantiulo y en metúl'ro A («tras de fúeil eobrn.— ba it«-

dacción no responde de loa antiiidio'), remitidos y eotniíMiañtlos, couservM ei deraetio 
de Oo pnblioar Icj q«fe íecibe, salvo .tú í*so" <t«{»i»i(¿(||íiitj;l^a%|.-rTÍKOvi# ^lí^M* 
ven los originales. , , . ' . . • , 

*- AllMJHlSTRAClÓN, MAyaa^'iM; - • :• • ,^ i> 

. ms CONDENADOS 

Á PRISIÓN C'RRRCCIONAL. 

Lu Gacetu pubüoA eJv\*lec^lO"»í'*l 
mhasierio tie la Golnirnación, disjto 
liieudo que deSiltí el primer iJia de! 
m-s deJuüo próximo, tod.s ¡os con-
deiiudi).s á l.i peii;> de piisi ;n correc
cional, la sufran denli'o del leiriíoi io 
lie la audiencia qud i.i hubiera un-
pUe.-,to, según se li.il a eslidjleci-
do por el arlicu'o 115 del Código 
penal. 

Este arlículo del Código, no se 
cumplía principa mente, por care
cer las provincias de edi(l;ios ade-
cu idos al objvíto del suücienle des-
aliogo ec(jnóniioo [jara h ibiütar ios 
que poseen ó hacer nuev.(s consiruc 
ciones. 

Cump'iéndose, coma ahora se pro
pone el minislio, las pen is correc
cionales en las cárceles de ia provin
cia en que ladican las audiencias 
sentenciadoras, no solamente rtaliza 
ei Esludo un ¡'hoiro considerable, 
efecto de la disminución de tiaspor-
tes de esta clase de penados, sino 
lambiéri evita el muléúco contacto en 
que.BSláii a<;t«íii«.ttftttí. éstos jcoi» ¡QH 
depenjs aflictivas, contacto coulra-
lioai espíritu y letra de las leyes y á 
todo principio de la ciencia penal, a-í 
como podían con facilidad y más 
sencilla custudia dedicarse á la prac
tica de sus respeclivos oÜcios y pre
dilectas ocupaciones dentro de ios 
preceptos legale.s, protegidos por las 
relaciones que naturalmente han de 
t-íüer en lus localidades de su residen
cia', habitual. 

Cuando en la.s cárceles do Audien
cia—dice el decreto en su parte 
disposit iva-no sea posible estable
cer por de pronto la debida separa
ción entro ios condenados á prisión 
correccional y los sujetos á'piisióu 
provisional, la dirección general del 
ramo determinará, oyendo á las Au
diencias, á los gobernadores de las 
provincias y á las diputaciones pro
vinciales, la cá.iceidel territorio en 
que hayan de extinguirse dichas 
condenaa con la debida separación, 
hasta que sea convenientemente ha
bilitada la cárcel de Audiencia. 

Si en el territorio no existiere nin
guna cárcel en que fuera posible 
constituir el departamento separado 
de cumpli(]9iiento de condenas, la di-
rccción general de Establecimiejiitos 
penales dispondrá que los condena
dos á prisión correccional sean desti
nados al establecimiento general más 
próximo. 

Donde las cárceles de Audienüia 
no reúnan las condicione^ estableci
das, loSigobernadores de las provin
cias cttidaráá que por las comisiones 
prpvingiaies se encomiende k sus ar-
quitecídstti formación de tos proyectos 
plaflos y ̂ r^upiwstos necesarios pa

ra estab'ecer en lus cárceles de 11 
capiíal do Audiencia ei departamento 
de cnniijlimienlo de condenas. 

Los gastosí¿Uíí o c s i o u e a ^ i p s edi-
*fictos serán díe cfíei.ia d«> Híffírovin-

cias, y his diputaciones los incluirán 
en sus piesupueslofi ordinal ios y si 
óslos estuvieren ya formados, en uno 
exlraordin nio, 

lUísiST E N C Í A 

DF, GRKCIA AL DESARME. 

— O — 

E\ mini.slro de Negocios exlranje 
los, Sr. Delyanni, ha declarado ex-
plícit mente que no puede acceder á 
ios deseos de las pofonci:is, que en su 
última comunicación piden el desar
me de Grocia. 

EC03 DE RUSIA. 

l']l ministro de Instrucción pública 
ha tomado medidas rigurosas para 
rep'iríiir la agitaci'ín de los eslu-
diatites. 

El gobierno ruso ha resuelto hacer 
en Sebastopol una fortaleza de prime
ra clase. 

Los fuertes quedarán pronto termi
nados. 

Una poderosa escuadra rusa se re
unirá pronto en las aguas del Mar 
Negro. 

EL EQUILIBRIO DE LOS BALkANES. 

Sf!gun despachos recibidos en la 
madrugada de ayer, se conoce ya la 
respuesta dada por Gieciaá la nota 
Colectiva de lus pol(,nci.¡s. El gobier
no helénico insiste en reivindicar la 
línea fronteriza acordada en el trata
do de Berlin. Expone la necesidad de 
restablecei el equilibrio de los Bal-
kanes, turbado por la anexión de Ru 
rnelia y Bulgaria. Termina declaran
do que el gobierno helénico no puede 
en manera alguna renunciar á los 
preparativos militares sin herir el 
sentimiento nacional. 

EL GONFUCTO RELIGIOSO EN FRANCIA. 

La prensa francesa continúa ocu
pándose de la cuestión religiosa en 
Francia. 

Los republicanos templados se la • 
mentan del lenguaje y de la actitud 
de ciertos ministeriales que están 
haciendo el juego de los partidarios 
de la separación de la Iglesia del 
Estado, cuando el gabinete habia 
eliminado este asunto de su pro-
grama. 

Los radiaales van á aproveehar es
ta circunstancia para presentar tina 
nueva proposición pidiendo la denun
cia del Concordato, a l a cual se opon
drá resueltamente el gobierno, y en 
particular el Sr. Frejcinet . 

DESARROLLO DEL CÓLERA EN IfAtlA, 
• .« • - o ~ • • " - • . 

Las noticias que Uggán S Eoma so-

incremento que toma el cólera 
stiPlbfan la alarma en todu Italia, 

í^ista ayer los dalos oficiales revé 
-A!ftl**''K¿i4iJ^>.nn ocurrido 68 casos 

(le c ^ > l y f a * d e r a ^ ! p H e s . Hoy, se
gún datus de igual Oiígen, l:an ocu
rrido siete casos. Pero nadie dá cré
dito a estas cifras, dándose por hecho 
que el número de caso-i y defuncio
nes es bastante mayor. 

El cólera sin embargo, eslá cir
cunscrito á Brindis. 

Las ciudades de Bari y de Lecce 
que se hd supuesto habian sido inva
didas por lu epidemia, están libres 
de contagio, no ha ocurrido ningún 
caso soíípechoso en ellas. 

Pero en Monopoli .hay dos ataca
dos. 

La prensa reclama enérgicamente 
la adopción de medidas urgentes para 
aislar la epidemia, y con efecto el 
gobierno ha dictado las órdenes más 
severas sobre el asunto. 

EL SEGUNDO PROYECTO 
DE GLADSTONE. 

Telegrafían de Londres que en la 
sesión de la tarde del 16 en la Cáma
ra de tos Comunes Mr. Gladstone se 
ha f^ t̂rfiftatío á-peétr permiso á U 
Cámara para introducir su segando 
bilí sobre Irlanda, que trata «de 
la compra de tierras en uquella 
isla.» 

Concedida lu venia, el primer mi-
nislio explica su proyecto. 

Mr. Gladstone anuncia que este 
segundo bilí entrará en vigor el mis
mo dia en qu i empiece á regir el 
bilí estableciendo la autonomía y 
el Pifriumenlo independiente en Ir
landa. 

Lis tierras de Irlanda serán com
pradas en paprl del Estado, que ren
tarán 3 por iüO y será emitido en 
condieiones especiales que diciará el 
Tesoro. 

Los propietaiios de las tierras ten
drán opción á ^ vender sus pro
piedades ó á conseí Varias, según 
quieran. 

I^utoridades nombradas por el Par
lamento irlandés servirán de inter
mediar íop entre el comprador y el 
vettdedor. 

El precio de compra será el de 
veinte años de renta, sirviendo de 
tipo para el cálculo de la renta neta 
del año que terminó en Noviembre 

El p í e del gobierno propone ade-
D),ás que para atender á los gastos de 
la realización de este proyecto se 
baga una emisión de diez millones 
de libras esterlinas en el año econó-

..inieo l e 1887 á <8«8, y otras dos de 
veinte millones cada una en los dos 
años siguieiit|S. El total del p a ^ 
qtte se eÉttita para Compra de ' terre
nos ascenderá, por lo tanto, á cin
cuenta millones de libras esterM* 
nfts. 

El gobieiHp británico nomlbr/Bfá' 
ea Irlanda ufi.recaudado^ genétalen<-. 
cargado ^o t^í^ibiir, lô cií?» l,oa,i^¿^.o^, 
d^^-jaíidu.'y Mm [mikm^ líWd^ a^ 
Tesoro irlaíillég mientras uo eatéit; 
pagados los intereses del papel que 
se haya omitido,para compra de te
rrenos. 

ATENTADO 
CONTRA EL OBISPO DE MADRID. 

En los siguientes términos lo relata "® 
Correo." 

El venerable Obispo de Madrid ha sido 
objeto esta mañana dis un oeítninal ateáta-
dó contra sa vida, causando este snóeso 
hondísima impresíóli. 

A las diez menos cuarto próximaaáMite -
salió el s^or Obidpo de su paltcsio aoom-
panado de sus familiares, dirígiéndose en 
coche á la iglesia catedral, dcmde debía ce
lebrarse la bendición de palioas, ofioianno ' 
de pontifical el prelado. 

La coacarreacia q̂ â  se agolaba en e. 
atrio era muj nameFosa. 

Al subir el Obispo los tres ecioakuaéa cp. ** 
dan acceso al pórtico, un ato^r^o^ k lUs-
paró tres tiros do reirólrer, qa« dajum 
mot talmente herido al Sr. Maitinez IE-
qnierdo. 

El públko, tBovid» por tía snatíarfeiiaff 
de indignación, y especialmente las señwai 
se arrojaron sobre el qae habia hecho h>t 
disparos, que fué detenido pbr wa. gnardia 
municipal que iba con el teniente alcalde 
Sr. Flazaola; y tsondaoido por los guardia* 
do orden público á la prevención del distei-
to de la Audiencia. 

El señor obispo faé trasladado wi mnjr 
grave estado á la habitación destinada A 
sacristía . de la catedral, donde le faanm 
prodigados los primeros auxilios por el «ié-
ro y algunos médicos que allí acn dia 
ron. Después recibió los SaerameatM. 

Inmediatamente se dio coaúoñniento d« 
lo ocurrido al gobernador y al alcalde pti» 
mero, llegando á los pocos iaatante»«l 
aeñor conde de Xiquena, el primer tenieate 
alcalde, Bomero Paz, en representación del 
Sr. Abascal que en aquel momento presi
dia en el Ayuntamiento la elección de com
promisarios para senadores^ varios coniaeja*-
les y tenientes de alcalde, y el doctor se
ñor Oreas, médico y pariente del befiMr 
obispo. 

A medida qiie la noticia se espareia por 
Madrid, muchos amigos del Sr. Mártineis 
Izquierdo acudieron k enterarse, dodaódo 
de ella, paes el Obispo de Hadrid ea perdo
na que por sus virtudes y talento cofeata 
con verdaderas simpatías. 

El estado d«l enfermo ana hora dea-, 
pues del iM^ntaáo—once de la ta|Aai!#^ 
era gravísimo. 

liemos interrogado á uno de loa dottocii 
que se cncueatraa á sa lado, y MÍO Ita ••-
bido deairaos que el pronóstíao era T # # * 

vado. 
' A persoaas que hao íogiado J|6^jd <p|̂  
ferrao, hemos oido decir qW ^|jí|^>WÍ#^ 
coa rGsigaao«¿a o i ^ i ^ a M^áá^^^ i f l , ^ 
lores que le pr!W|«ÍP mm^^^'^'^' • 

La f^itf^lfe*"^^ pegada, y d « ^ d« 
eli» «Hbtaî aü'fA g^^nador, el oapitattfa-
iMÉ^y^eí^ aotoci^adéa. La calle de To 

^ 


